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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002636, Ent. N° 6313/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la modificación de los Convenios de Asistencia económica suscritos por la Dirección General de Casinos (DGC) y los Jockey Club de Paysandú y Melo y la Sociedad Turística e Hípica de Colonia;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de febrero de 2013, acordó: 1) no formular observaciones a los proyectos de Convenios  referidos y   2) suscritos los mismos por las partes intervinientes, se cometía a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto derivado de la ejecución de los mismos, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 2) que, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014, el Tribunal de Cuentas resolvió: Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta y sin perjuicio de la intervención ya cometida oportunamente  por este Tribunal con fecha 06/02/13, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto restante correspondiente al Ejercicio 2014 para financiar todo o parte de los premios hípicos y la asistencia a la operación de los Hipódromos reconocidos del interior del país, hasta completar el  monto total de $ 269.637.750, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de abril de 2014 acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto  correspondiente a los Ejercicios 2014 y 2015, incluyendo  su ajuste equivalente al 10% de la sumatoria de las utilidades brutas generadas por las Salas de Esparcimiento “El Día”, “Montevideo Shopping”, “Las Piedras”, “Géant” y “Nueva Sala Pando” enmarcados en el Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos y/o Comerciales”, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 4) que en Sesión de este Tribunal de fecha 7 de mayo de 2014 se resolvió no formular observaciones a las modificaciones de los Convenios de Asistencia económica suscritos por la DGC y los Jockey Club de Paysandú y Melo y la Sociedad Turística e Hípica de Colonia con fecha 10 de marzo de 2013;  
 5) que, venidas nuevamente las actuaciones, en Sesión de este Tribunal de fecha 4 de noviembre de 2015 se resolvió: Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2016 del financiamiento de premios hípicos y la asistencia a la operación de los hipódromos reconocidos en el interior del país, incluyendo su ajuste equivalente al 10% de la sumatoria de las utilidades brutas generadas por las Salas de Esparcimiento “El Día”, “Montevideo Shopping”, “Las Piedras”, “Géant” y “Nueva Sala Pando” enmarcados en el Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos y/o Comerciales”, previa aprobación del Presupuesto Operativo y el Plan de Inversiones correspondientes al Ejercicio 2016 de la Dirección General de Casinos y del control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo se señaló que debía tenerse presente que, si bien dicha partida se encontraba contemplada en el Proyecto de Presupuesto Operativo y el Plan de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2016 de la Dirección General de Casinos, el mismo aún no había sido aprobado por el Poder Ejecutivo, al tenor de lo establecido por el Artículo 165 de la Ley 16.226; 

 6) que en esta oportunidad se remiten Proyectos de modificación  a  los  Convenios  de  Asistencia  oportunamente  celebrados con: i) Jockey  Club Paysandú, ii) la Sociedad Turística e Hípica de Colonia y iii) Jockey Club de Melo, en los que se establece en cada uno, entre otras modificaciones, que:

 - El plazo será de 3 años contados a partir del 10-12-2015;

 - Se modifica lo dispuesto en le Literal b), c) de la Cláusula IV) Generación y distribución del Premio Hípico, estableciéndose que: b) al aporte de la DGC podrán sumarse otros aportes económicos, ya sea por la ejecución de recursos acumulados en el Fondo de Reserva para Premio Hípico o de otros, que el Jockey Club pueda generar independientemente a la ejecución del presente convenio; c) a esos efectos, la DGC aportará $ 520.000 por cada una de las reuniones base exigidas, teniendo en cuenta el tope previsto en el Presupuesto Operativo y de Inversiones de la DGC, vigente en cada Ejercicio. En caso de que la reunión se realice con el mínimo de 6 carreras admitido para la realización de una reunión, se descontará del aporte a realizar por la DGC la bolsa de premios  correspondiente a la carrera que no se hubiera podido llenar.
El aporte de la DGC se extenderá durante un periodo de 3 años a partir de la entrada en vigencia del presente Convenio. Dicho plazo de 3 años podrá ser renovado por iguales periodos.

El aporte por reunión antes mencionado podrá ser reajustado a criterio exclusivo de la DGC en el mes de enero de cada año y en la misma proporción que el incremento de la recaudación de las salas que contribuyen al fondo. El pago de este aporte lo realizará la DGC a favor del Operador Hípico Privado (OHP), en doce partidas mensuales, a mes vencido y contra la presentación de documentación de respaldo, una vez verificado el cabal cumplimiento de las condiciones contenidas en el presente Convenio de Asistencia, para cada una de las reuniones sujetas a control por parte del Área Hipódromo de la DGC. 
También se modifica lo relativo a los ingresos del Hipódromo y destino de los mismos, estableciéndose que:

1) El ingreso neto total obtenido por concepto de apuestas, tanto de las competencias realizadas en el hipódromo, sea por juego de boletos o juego de remates, como de aquellas ofrecidas por simulcasting, se aplicará de la siguiente forma:
a) Un 10%  se destinará a un fondo de reserva para premio hípico

b) Un 20% se destinará a un fondo de reserva para mantenimiento, nuevas inversiones, ampliación o mejoras de la infraestructura hípica y edificio del hipódromo, que se administrara por la Comisión Hípica del SINT, dicho fondo se podrá destinar también a reembolsar el costo de las obras y mejoras iniciales que requiera el Hipódromo para realizar las reuniones Hípicas
c) Un 70% será aplicado a financiar el costo del servicio de la operación privada del hipódromo, hasta alcanzar el precio establecido del mismo. El precio  correspondiente  al  servicio  de  operación  de  la  reunión  con todas las condiciones establecidas en el Convenio se fija en un importe de $ 455.000, que comprende todos los costos operativos incluyendo los que corresponden al control antidoping. En caso de que la suma que surja del mencionado 70%, resulte insuficiente para solventar por si misma el precio del servicio de operación estipulado, la DGC realizará un aporte para cubrir la diferencia, que podrá alcanzar hasta un 50% del mismo. En caso de que la suma obtenida supere por sí misma el precio correspondiente al servicio de operación, el sobrante que resulte, se adjudicará al fondo de reserva del premio hípico del hipódromo. El precio del servicio de operación de las reuniones se reajustará el 1º de enero de cada año de acuerdo a la variación del IPC durante el año inmediato anterior. El aporte de la DGC por este concepto será financiado con cargo al Fondo Hípico previsto en su presupuesto Operativo anual, teniendo en cuenta el tope establecido en el mismo. El eventual pago de este aporte lo realizará la DGC directamente al Operador Hípico, en partidas mensuales, a mes vencido y contra la presentación de la documentación de respaldo;
 7) que por nota de fecha 15-10-2015 del Director General de Casinos se expresa que: i) los Convenios relacionados se encuentran vigentes y en esta instancia es necesario realizarle ajustes en algunos aspectos referidos a la actividad propiamente dicha, así como la ampliación, en lo que refiere al monto de la asistencia, ii) que dicha ampliación se encuentra dentro de los limites establecidos por el Artículo 74 del TOCAF, expresando que la modificación proyectada es del 54% del gasto, iii) teniendo en cuenta que los tres convenios tenían diferente fecha de comienzo, se proyecta unificar la misma, habiéndose establecido en los tres casos las modificaciones comiencen a regir a partir del 10-12-2015; iv) que el proyecto de modificación se encuentra inscripto en la segunda etapa del plan de desarrollo previsto para los tres hipódromos del interior que componen el Sistema Integrado Nacional de Turf, junto al Hipódromo de Las Piedras y al Hipódromo Nacional de Maroñas, v) las modificaciones propuestas en lo estrictamente hípico y operativo surgen como elementos de mejoramiento a partir de la experiencia ya desarrollada y en lo que respecta al aumento de la asistencia económica destinada a sostener y aumentar el desarrollo de la actividad en los tres hipódromos, responde a lo planificado y oportunamente presupuestado para esta nueva etapa en el marco de lo consagrado en el Presupuesto Operativo de la DGC y el Contrato de Concesión del Hipódromo Nacional de Maroñas;  
 8) que no se adjunta proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas por el cual se autorice el otorgamiento de las modificaciones proyectadas a celebrarse entre la Dirección General de Casinos, el Jockey Club de Paysandú, la sociedad Turística e Hípica de Colonia y el Jockey Club de Melo;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 321 de la Ley 18.719 del 27/12/10, faculta al Ministerio de Economía y Finanzas, por intermedio de la Dirección General  de Casinos a promover la actividad hípica a nivel nacional;

2) que el Artículo 48 del Decreto 491/011 de fecha 30/12/11, dispone: “Autorízase a la Dirección General de Casinos a constituir un fondo que se integra con la suma anual de hasta diez millones quinientos mil dólares estadounidense (U$S 10.500.000) para financiar todo o parte de los premios hípicos correspondientes a la totalidad de los Hipódromos, que cuenten con reconocimiento expreso de la Dirección General de Casinos, fomentando de esa forma la actividad hípica nacional”. En los años sucesivos la referida suma se ajustará hasta la cifra equivalente al 10% de la sumatoria de las utilidades brutas generadas por las Salas de Esparcimiento “El Día”, “Montevideo Shopping”, “Las Piedras”, “Géant” y “Nueva Sala Pando” enmarcados en el Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos y/o Comerciales” ;
3) que por su parte, el Artículo 49 del Decreto citado precedentemente, dispone: “El fondo previsto en el Artículo anterior se distribuirá de la siguiente manera: 

49.1.- Hasta el 70% para las actividades desarrolladas en el Hipódromo Nacional de Maroñas.
49.2.- Hasta el 15% para las actividades desarrolladas en el Hipódromo de Las Piedras.
49.3.- Hasta el 15% para las actividades desarrolladas en los restantes hipódromos del interior”; 

4) que el Decreto Nº 269/2013 del 02/09/13 por el cual se aprobó el Presupuesto Operativo y de Inversiones de la DGC para el ejercicio 2014, establece en su artículo 46 que el fondo constituido por la DGC en el Ejercicio 2012 de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 48 del Decreto 491/11 del 30/12/11, se ajusta en el presente y sucesivos Ejercicios, hasta la cifra equivalente al 10% de la sumatoria de las utilidades brutas generadas por las Salas de Esparcimiento “El Día”, “Montevideo Shopping”, “Las Piedras”, “Geant” y “Nueva Sala Pando”, enmarcado en el Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos, Comerciales, Deportivos y/o Culturales;

5) que asimismo el referido Dcreto establece que el fondo, financiará, los premios hípicos, por marcador rentado, las partidas por concepto de marcador no rentado y  sus   complementos y la asistencia a la  operación de los tres Hipódromos del interior del país reconocidos por la DGC (Melo, Colonia y Paysandú) de acuerdo a los convenios vigentes”

6) que con fecha 27-08-2015 este Tribunal no formuló observaciones al Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones de la DGC correspondiente al ejercicio 2015; 

7) que el Proyecto de Presupuesto Operativo y el Plan de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2016 de la Dirección General de Casinos, aún no ha sido aprobado por el Poder Ejecutivo, al tenor de lo establecido por el Artículo 165 de la Ley 16.226;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) No formular observaciones a las modificaciones de los Convenios de Asistencia económica suscritos por la DGC y los Jockey Club de Paysandú y Melo y la Sociedad Turística e Hípica de Colonia, con fecha 10 de marzo de 2013 y 16 de junio de 2014;

 2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta y  sin perjuicio de la intervención ya cometida oportunamente  por este Tribunal con fecha 4-11-2015, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;
 3) Comunicar a la Contadora Auditora Destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
 4) Devolver las actuaciones.
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